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G A C E T A
V B N T A  Í>B H JE M P L A H B S e  

fílílnlstoHo d® ífé OofeernaGlón, planta- 
'>̂ü;’noro fiUostí»5 0,5G*c

S U M A R I O
P arte  Oflelal

Ministerio de Fomente:
Béald$creto disponiendo que todos los alum

nos de las Escuelas especiales de Ingenie
ros de Minas y de CaminoSy Canales y  
Puertosy cuyo ingreso en las mJsmas se 
haya efectuado ó 5e efectúe con sujeción 
mi plan de enseñanza contenido en los 
Beglamenios de 23 de Febrero de 1901 y 
12 de Agosto de 1900, respectivamente, 
queden sujetos á las prescripciones del 
de 30 de Julio de 1910 en la de Minas y 
del de 18 de Febrero del mismo año en la 
de Caminos, Canales y Puertos.

Otro aprobando el proyecto modificado de 
pasos superiores, acueductos y demás 
óbreos para el paso de las Madres Viejas 
en el iroso primero del canal del Guadal- 
quivir,

HInloterlo de Haciendas
Eeal orden autorizando la descarga en el 

punió denominado Bajo del Manto, con 
éaltnes de báhia expedidos por la Adua
na de Huelva, de maderas y otros efectos 
que se indican.

lUnloterle de la fiobernaolón:
Meal orden disponiendo se disminuya el 

servicio sanitario extraordinario estable-

PART^OFICIAL

rBESIIEICIA lEl MSW M ffillSIMS

S. M. el Rby Don Alfonso X n i (q. D. g.),
S. II. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA« RR« el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz, conti* 
aAan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

H M ISm iO  DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEftOR: Los alumnos oficiales del pri* 
mero y segundo curso de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas han ele
vado á este Ministerio una instancia so- 
Mtfmdo que, conservándose íntegros 
ixUxk loe demás preceptos del vigente y

cido en nuestra frontera con Frangía con 
motivo de la epidemia colérica.

Ilbilsterio i% listrceeléa Péblics j  Sellas irtiss
Eeal orden declarando definitivo el Escala

fón del Magisterio de de Emro del co
rriente año.

Otra autorizando al Director general de 
Primera enseñanza para publicar desde 
luego las altas, bajas y alteraciones ocu
rridas desde 1.  ̂de Enero al 31 de Marm 
del año actual, ó sea el Eacalufón provi
sional que ha de llevar Im fecha de 1.̂  de 
Abril último.

Ministerio de Fomento:
Beál orden disponimdo que el día 26 del
 ̂ actual se verifique la elección d d  Vocal 
que en el Consejo Superior de Fomento 
ha de representar á las Sociedades in 
dustriales oficiales.

Administración Central:
E s t a d o  .—Asuntos Contenciosos.— 

ciando el fallecimiento en Panamá de 
k s  súbditos españoles que se indican.

H a c i e n d a .—Dirección General de la Deu
da y Gisise^ Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General do  
Sanidad e x te r io r .  — Anunciando haber 
ocurrido casos de cólera en Malta.

nuevo plan de estudios á que so hallan 
sometidos desde 1.® de Octubre de 1910, 
se les califique por separado de cada una 
de las asignaturas que constituyen sus 
cursos, y que en ©1 caso de resultar apro
bados en todas las del año, á excepción 
de una sola, se les conceda m atííciila 
como alumnos oficiales en el siguiente 
curso, á condición de aprobar previa
mente aquella asignatura, derechos am
bos reconocidos en el plan de estudios 
por que realizaron su ingreso en la Es
cuela.

El plan vigente, fruto de minucioso 
trabajo, ha introducido en la enseñanza 
modificaciones de verdadera trascenden
cia, que el Ministro que suscribe se com
place en reconocer que han producido 
los satisfactorios resultados que se han 
previsto, y que, por consiguiente, deben 
conservarse en su integridad, como se 
reconoció en el Real decreto de 21 de 
Abril último al denegar la solicitud de 
varios alumnos en demanda del resta-

I n strüo ció n  F ó b l ic a . —S u b s e c re ta r ía .-—
Aniincvxndo que se hallan á disposición 
de ¡os que lo soliciten los boletines de ins
cripción para los artistas que hayan do 
concurrir á la séptima Exposición de 
Vf que ha de verificarse en Fio*
i (j taha), desde el mes aduaí 

f’ ¡ año próximo.
Fo». .—Dirección íx e n c r s l  de Obr;nai 

Fi r  ̂ j.---FerrccarrilvS.—Conc3d.cuoo 
 ̂ sssenía días paru laprf:se-i-

tac’ón de proi^ecto9 para la construcciún 
de¡ ferrocáriril de Periana á A íhíum .

1 / - - B o l s a .— O b s e r v a v o k i d  C e n -
“v'.).'.--. rvlTEOHOIiÓOTCO. — SOBASTAS. —  

rJuXiCIPAL. — ANUN
CIOS O:<j[CIALES del i ’"o o IIipoiemrío de 
España, Banco del '̂' )̂mercio de Bilbao, 
y Delegación especial de liacim da de 
provincia de Vizcaya.

A n e x o  2.^’— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Estado de los do- 
cumentos y valores de la Deuda, amortí-^ 
zados en el mes de Julio dú  año actiiah

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D i r e c c ió n  Gene
ral de P r im e r a  enñoñdinza.—Escalafón 
gci^eral definitivo dtl Magisterio p rm a- 
rio, con arreglo á su situación en 11̂  do 
Enero (M corriente año.

blecirniento del antiguo Reglamento do 
estudios. Mas reconocido por todos que 
las reformas, cuando son tan subslanciva-* 
le?- las que al caso afecta o.
nc I  a ocien iiXxplantLxvj-̂ ’ on rdjsoiuto y po >? 
conipioto desde el prim er momento, aeo i-* 
sejoiido la experiencia que debe seguirse 
una marcha evolutiva, el referido Real 
docreío, al mismo tiempo que negaba la  
derogación pretendida, estableció que 
los alumnos do los cuatro últimos cursos, 
quedando sujetos á las disposiciones del 
nuevo Reglamento, se rigiesen, esto no 
obstante, en m ateria do exámenes, por 
los preceptos del antiguo, contcijiaci en 
sus artículos desde el €3 al 80, to¿ iOBda 
en cuenta para semejante concesión 
circunstancias que en ellos concurran. 

Aunque en menor grado, esas cir ju 
tancias especiales existen también en los 
alumnos de los primeros años, á quienes 
no S9 hizo extensiva la amplia concesión 
hecha á los alumnos de los últimos cur
sos, porque no era necesaria por lo mô
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Hí >n tsraáüá éxte^ cómo fuS éx- 
ce.j ¡arlos íi i  cumpJ íniento de lo refe- 

^ l^s pruebbs de Sliñíííencia eii cob^ 
t > p ^ o  es etM etíte 'que- 'lampoea se 

íiir/' f j mismas óófidiciónes de los 
' 3̂on post arioHdad á  ellos, b an de in- 

gvri .f, yá pó ? él ñtieíío plan dé estudios, 
tí( diferencias ©senciáles en la prepara- 
ni , y sábiendo de antemano al comen- 

n carrera, qué la pérdida de una sola 
''i tu ra  ■ aplica la del curso y óbiiga 

án de todas, al paso que los 
^^tualeS efectuaron su ingre- 

que él Reglamento por el 
'"sr aquél, les autorizaba á 
, ío, aunque les faltase una 

sin ob'igacion de repetir 
que hubiesen obtenido la

;p
ir.r
a:

repetid
''Ttante''

i tuvo U 
\Y  un Cr 

atura,
»ollas er 
' bacién. 
; al pre- 
motivoK

I
nsidn y fundada en anilo- 
lan formulado varios alum- 

r  del tercííf año y uno del primero de 
' ^scuela i pecial de Ingenieros de Ca- 

V \ ' ", Can:'>'s y í^uertos, qué fueron de» 
si •. ios pe m s Pruferiores, reunidos en 
Tí mal en i mes de Junio para some- 

á pru* I )át extraordinaria en el de 
. , embre, ’ m sólo en una de las asig- 
iLi ras que i itegran el año, solicitando 
q t  ê consic ere demostrada su suñcien- 
ch n aquell s que no fueron objeto de 
di"' a pruebr extraordinaria, y que re les 
a i  ‘ce la n itrícula como alumnos ofi- 
ci del cur rto y segundo año, respecti- 
v;̂  i ente, pan. el curso actual, á reserva 
d robar su suflciencia durante el mis- 
ika/ ih  la asignatura peridient»5 y antes de 
e x  m in a rse  de las que constituyen e l año 
en *^ue solios an matricularse.

i  ”  equidr i  y en consideración á que 
lo;  ̂'um nos le que se tra ta  hicieron su 
p^ aración H ngresaroñ en la  Escuela 
a l mparo del Reglamento de 12 de Agos 
te le 1900, distiáto en cuanto al método 
dcí snseñanza y aprobación de asignatu- 
rsr del qüe actuáímente rige en dicho Es
tablecimiento docente, y á quelos preóep- 
tt? de este último no debieran aplicárse
le en Ip que les íuere  p^udiqifel, pudie- 
Ti ccederse á lo solicitado, únicamente 
pi fa los que se bailaren en ese caso, 
ir ’ u^.eniendo en todo su vigor las demás 
deposiciones del vigehté Reglamento, y 
si 1 que tal concesión pucdé. invocarse en 
lo í jesivo por los alunanos que realiza
re í 3U preparación é ingresaron en la 
E  ^la con arreglo al Reglamento cita- 

r 18 de Febrero de 1910, por exigirlo 
mantenimiento do la^discipliua es- 

: 7  el prestigio del digno PLofésora- 
i . la Escuela mencionada.

t  ■ a dado en estas consideraciones, el 
stro que suscribe tiene el honor de 

B' í3ter á la aprobacióo de V. M. ol ad- 
o proyocio de decietüu 

If’aáridj'S de :^ovie¿ubre de 1911.
SEÑOR:

A L. R .P .á a :? . IL,
Ea&fl ^má.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

EaU fiasset.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto 

mpdiflcado de pasos superiores, acueduc
tos y demás obras para el paso de las 
Madres Viejas, en el trozo primero del 
canal del Guadalquivir, que forma parte 
del plan de obras de riegos del valle in- 
fericr de aquel río, por el im porte de su 
presupuesto de contrata, que asciende á 
la cantidad de 700.196,54 pesetas, y debe 
considerarse comprendido dentro de la 
cifra del general aprobado por Real de 
creto de 8 de Abril de 1908.

Arí. 2.® Se autoriza á la Dirección Ge 
neral de Obras Públicas para realizar el 
concurso necesario para la ejecución de 
las citadas obras entre contratistas que 
layan llevado á cabo obras análogas, de 

hiendo satisfacerse su  importe por Ja 
Junta de Obras correspondiente, con los 
fondos de carácter mixto que administra.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de m il novecientos once.

ALFONSO.

REAL DEOEETO 
A propuesta del Ministro de Fomento,

. Vtmgo cm lo ‘Siguiente: ‘ |
Artículo úni ííj. Todos los alumnos de 

Im  Escuelas especiales de Ingenieros de 
M'nas y de Caminos, Canales y Puertos, 
cu vc 'Dgreso en la¡?. mismas se haya efec
tuado ó se efectúe con sujeción al plan 
de enseñanzas contenido en los Rtrgla- 
mentos de 23 de Febrero de 1901 y 12 de 
Agosto de 1900, respecíivainente, queda
rán sujetos á las prescripciones del de 30 
de Julio  de 1910 en la de Minas y del de 
18 de Febrero del mismo año en la de 
Caminos, Canales y Puertos, con la única 
excepción de que la califlcación de sus 
of; adiós se efectuará separadamente para 
cada asignatura, quedando relevados des
de luego de repetir aquellas en que hu 
hieren demostrado su suficiencia al veri
ficar las pruebas del mes de J u b í o  y pu- 
diCiido pasar como alumnos oficiales al 
curso siguiente cuando la expresada su
ficiencia comprendiese todas las asigna
turas del curso menos una, en cuyo caso 
estarán obligados á obtener la aprobación 
de ésta antes da sufrir las pruebas defi
nitivas de las que fueren m ateria del cur
so siguiente.

Dado en Palacio á tres d© Noviembre 
de m il novécieutos once.

m Miafetro de FomeutOf
lA d  Gasiet.

amSTEMO M HAClfiPA 

r e a l  ORDEN
Ilmo.Br.: Vista la instancia suscrita por 

D. Laureano Sonsa Fernández, arrenda
tario de la alm adraba denominada Las 
Torres, calada en el sitio titulado Bajo 
del Manto, en la ría  de Huelva, en súpli
ca do que se bablíite dicho punto para la 
descarga de materiales para la construc
ción y conservación de los edificios,para 
albergar el personal obrero empleado en 
aquella almadraba, asf como el desem 
barque de los pertrechos necesarios para 
el arte de pesca, víveres y bebidas para ol 
sostenimiento de dicho personal emplea
do en dicha almadraba:

Resultando que en 27 de Febrero ú lti
mo se dictó Real orden concediendo á don 
Laureano Sonsa autorización para descar
gar las mercancías que solicitaba, con ta
lones de bahía expedidos por la Aduana 
de Huelva, en el sitio denominado La 
Cascajera, en la isla de Saltes:

Resultando que en 29 de Mar^o dicho 
Sr. Sousa Fernández vuelve á insistir en 
su solicitud anterior de que se habilite #1 
punto titulado Bajo del Manto, haciende 
notar que este punto no tiene comunica
ción siempre con el sitio denominado La 
Cascajera, enclavados en islas distintai, 
que hacen impracticable el servicio entre 
una y oíra:

Resultando que las Autoridades^ tanto 
de Aduanas como de Carabineros, de 
aquella provincia, se hallan conformes 
en el aislamiento que existe entre la 
Cascajera y el Bajo del Manto, no exis
tiendo en este punto fuerza alguna de 
Carabineros:

Vistos los informes délas Autoridades, 
que según el artículo 8.® de las vigentef 
Ordenanzas de Aduanas lo han emitido, 
todos ellos favorables ft la concesión de 
lo que se solicita por el Sr. Sousa F e r
nández:

Considerando la gran importancia que 
reviste la almadraba propiedad del soli
citante, en la cual tienen ocupación gran 
aúmero de obreros dedicados i  la faena 
de aquella pesquería, que toma cada día 
más im portancia, habiendo necesidad, 
por tanto, de aum entar el número de vi
viendas, así como de otros elementos ne» 
cesarlos para las necesidades de aqoells 
población obrera; y 

Considerando que de accederse á lo so
licitado no se pueden perjudicar los in 
tereses del Tesoro, siempre que se hallen 
garantidos con la presencia de una pa
reja de Carabineros, de igual modo esta
blecida que la que presta servicio en la 
Cascajera, favoreciéndose considerable
mente los intereses de la industria pes
quera,

B. M. ol Ret (q. D. g.), conformándose, 
jon lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar que se eon- 
eeda i  9, Laureano iousa f  emándee, así
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CGiTio á ouaííqiiler otro que en lo suoesivo 
y íA>r iguales oausas lo solicitase, la des- 
C£ rga en el punto denominado Bajo del 
M. nto, con talones de bahía expedidos 
por la Aduana de Huelva, de maderas y 
j t i  Vi cos para la construcción de las vivien
das del personal obrero, así como anclas, 
c ’l les de acero, cáñamo, abacá, esparto 
y ¡ 'álogos, corcho, carbones, alquitrán y 
n i slariáles propios exclusivamente para 

almadrabas, sal común necesaria 
dicha industria, y comestibles y me- 

d aas para atender á las necesidades de 
Io?í referidos obr¿"ros, debiendo ser inter- 
\eu idas las operaciones de descarga que 
aVi: se realicen, por una pareja de Cara- 
bó Bros.

>6 Real orden lo digo á V. I. para su 
cc cocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Oc- 
tu r© de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
limo, Sr. Director general de Aduanas.

í

ifflSTERIO CE lA eCBEEMCIél
REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista del decrecimiento 
que ha experimentado la epidemia colé
rica en Ita lia  y de Ja desaparición de los 
focos de las otras Naciones europeas en 
quo se presentaron casos de la misma:

Considerando que en atención á dichas 
circunstancias ha llegado el momento de 
que se dism inuya el servicio sanitario 
cslableóido en  nuestra  f r o n t e r a  con 
Fnncia ,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
pcuer:

1.® Que cese en sus funciones como 
Ini^pector de estaciones sanitarias de 
fronteras D. Wistano R olián, dándose 
poí term inada igualmente la comisión 
qufi dicho funcionario venía deseínpe- 
ñ&ndo en Ripoll, en v irtud délo  dispues
to por Real orden de 16 de Septiembre 
último.

2.̂  Que el personal de las estaciones 
sanitarias fronteríKas de prim era clase 
de F o rt Bou, Irún  y La Línea quede re- 
dutído en cada una de ellas á dos Sub- 
icspectores Médicos, un Auxiliar Escri
biente, un Maquinista y dos Mozos des- 
infectores.

I*  Que pasen á situación pasiva las 
estaciones sanitarias de segunda clase de 
la frontera francesa, quedando encargado 
de la custodia de las mismas un Subins
pector Médico, con la gratificación de 60 
petatas mensuales, y un  Maquinista, con 
la de 40 pesetas, debiendo cesar el perso
nal restante.

4.̂  Que cesen igualm ente en sus car
go* los Profesores facultativos y Orde
nanzas de las Inspecciones de tercera 
Glaseen dicha frontera.

6.* Que también cese en sus cargos 
lespectlvos todo el personal extraordi

nario nombrado con destino á las esta
ciones sanitarias da los puertos, á exoep 
ción del Médico bacteriólogo, que viene 
prestando sus servicios en el Lazareto de 
Mahón, en que por su proxim idad á los 
únicos focos hoy existentes continúa 
siendo necesario.
,6.® Que para los gastos de entrete

nimiento, combustible y  utensilios de las 
Inspecciones sanitarias de prim era clase 
expresadas, se les asigne á cada una de 
ellas la sum a de 50 pesetas mensuales 
con cargo al capítulo 13, artículo 3. ,̂ ppí 
grafe 3 ° de la sección O.* del presupues
to vigente.

?.• Que con cargo á igual capítulo y 
artículo se asigne á las estaciones sani
tarias de segunda clase de la ya expresa
da frontera, la cantidad de 15 pesetas 
mensuales para los mismos fines de con
servación, combustible y  utensilios del 
m aterial sanitario con que cuentan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 81 do Oc
tubre de 1911.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— --------

ILlísTERIO DE ISTRÜCCIÓN PÜDIICA
Y B £ L L A S  A RTES

REALES ÓRDENES
Hechas las rectificaciones oportunas en 

las categorías correspondientes de los 
tres grados del Escalafón general del Ma
gisterio Prim ario, y resueltas las recla
maciones presentadas contra las relacio
nes de altas, bajas y alteraciones; tenien 
do en cuenta las dificultades de inserción 
en la G a c e t a , y i a  conveniencia del ser 
vicio, á propuesta de la Comisión organi
zadora,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á  bien 
declarar definitivo el Escalafón de 1.  ̂ de 
Enero del corriente año, y disponer al 
propio tiempo, que con tal carácter vuel 
van á publicarse en la G a c e t a  las altas 
habidas durante el año próximo pasado, 
con ios números que pertenecen á cada 
Maestro, ya que están deducidas las ba
jas oficiales. (Véase Anexo núm. 2.)

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. Llmuchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: Por Real orden de esta fecha 
se declara definitivo el Escalafón general 
del Magisterio Primario, con arreglo á 
su situación en i.® de Enero último. Si 
bien por este beeho se ha cumplido el 
Real decreto orgánico de 7 d© Enero de 
1910̂ , la nueva situación del personal

creada á consecuencia de recientes dispo* 
sielones obliga á formar en el presente 
a ño ,  un segundo Escalafón del quA
arranquen los derechos de los Maestro» 
para el percibo de los sueldos ya aum en
tados, y el cual sirva de base para la  u n i
ficación consiguiente de las escalas.

En su virtud, S. M. el R e y  (q. D̂  g.), 
conforme con la propuesta de la Comi
sión organizadora, ha resuelto autorizar 
á V. [. para publicar desde luego las al* 
tas, bajas y alteraciones, ocurridas des
de 1.° de Enero al 31 de Marzo del co
rriente año, ó sea el Escalafón provisio
nal que ha de  ̂llevar la fecha de 1.̂  ̂ de 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de Í911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era en

señanza.
— —  

fflíMSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiendo de procederse á la 

provisión de la vacante del Vocal electi
vo que en el Consejo Superior de Fomen
to ha de representar á las Sociedades in 
dustriales oficiales, por fallecimiento do 
D. Luis Montadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la elección del citado Vocal 
por las Sociedades industriales á las que 
se haya concedido carácter oficial, se ve
rifique el día 26 do Noviembre próximo 
en la forma que previene el artículo 6.* 
del Real decreto de 2 de Junio  último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos t ío s .  Madrid, $1 de 
Octubre de 1911.

' GASSBT. 
Señor Preeidente del Cohsaio Supedor 

de Fomento.

ADHlinSTBACIlll CEHTIAL

MINISTERIO DE ESTADO

A s irn to s  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Panamá, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Antonio Sánchez García, natural de La 
Alberca, provincia de Salamanca, casa
do, ocurrido en el Hospital de Ancón el 
5 de Agosto último.

Francisco Trujillo, natural de la pro
vincia de Jaén, de treinta y dos años, ca
sado, ocurrido en el Hospital de Ancón 
el 8 de Agosto último.

Juan Ral Raposo, de treinta años, oeu  ̂
rrido en el ídem fd. ©14 de ídem.

Madrid, 81 de Octubre de 1911.—B1 
Subsecretario, Manuel González Kon- 
tovia.
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El Cónsül de España en Panamá, par* 
tioipa á este Ministerio el fallecimiento áéi súbdito español Gregorio Agustín 
Lópea Robledo (en el canal Ignacio Alva- 
rez), natural de Calzada de Béjar, provin
cia de Salamanca, ocurrido en el Hospi
tal de Colón el 26 de Agosto último.

Madrid, 81 de Octubre de 1911.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

 ----
M INISTERIO DE HACIENDA

B i r e c c l ó n  G e n e rA l de l a  D eud a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la  calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y  
horas designadas al erecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 6 y 7.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
58.100.

m a s .
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núm e
ro 53.200.

Entrega de títulos del 4 por 101 in te 
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
por canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1900, número 7.600.

Dias 9,10 y 11,
Pago de Créditos de Ultramar, facturas 

de metálico, hasta el núm. 53.251.
Lúhm id. Id. en efectos, hasta el núme 

ro 53.055.
Idem de carpetas de conversión de tí

tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respactlvamente, hasta 
el número 32.396.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Le:ir de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.354.

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el n ú 
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti

vos, con arreglo á la  Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136« 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, facturas 
núm eros 1 al 8.000.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
úorrientes hasta el núm. 13.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el númefo 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Ju lio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 3 de Noviembre de 1911.=E1 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
In sp e c c ió n  G en era l de Sanidad  

e x te r io r .
Según noticias de nuestro Cónsul, han 

ocurrido casos de cólera en Malta du
rante l^s últimas treinta y seis horas.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 3 de Noviembre de 1911.=El Inspec
tor general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítim as y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltár.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜ BLICA
Y BELLAS ARTES

Snbsecretm ria.
Se pone en conocimiento de los in tere

sados que en la Sección quinta del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes se hallan á disposición de las perso
nas que lo soliciten los boletines de in s
cripción para los artistas que hayan de 
concurrir á la séptima Exposición de 
Dallas Artes, organizada por la Asocia
ción de Artistas italianos, que ha de veri
ficarse en Florencia de Noviembre i  J u 
nio próximos.

Madrid, 30 de Octubre de 1911.»—El Sub
secretario, Rivas.

MINISTERIO DE FOM ENTO

OlreccM ia d e O bras Fii»

FERROCARRILES.—  CONCESIÓN
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por la Compañía de los Ferrocarriies 
Suburbanos de Málaga, acompañando el 
proyecto de ferrocarril de Periana á Al- 
hama, y solicitando la tramitación corres
pondiente como ferrocarril secundario, 
con garantía de interés por el Estado, con 
sujeción á la ley de 26 de Marzo de 1908 
y Reglamento dictado para su ejecu
ción :

Vistos la Ley y Reglamento citados:
Vista la Real orden de 24 de Diciembre 

de 1910, que incluyó en el plan de ferro
carriles secundarios la línea de que se 
trata,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines Oficíales de las pro
vincias de Granada y Málaga, concedien
do un plazo improrrogable de seseota 
días para la admisión de otros proyectos 
en competencia, según dispone el artícu
lo 26 del citado Reglamento; bien enten
dido que el plazo de sesenta días m en
cionado empezará á contarse desdo el 
día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  DE M a d r i d  el anuncio de que se 
trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y á ñn de que se sirva m andar insertar 
la presente orden en el B M in  Oficial de 
esa provincia, dando eiu nta á ei-te Centro, 
en su día, de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 31 d̂ ' Octqbre de 1911. 
El Director general, P. O., L. Barcala. 
Señores Gobernadores civiles de las p ro 

vincias de Granada y Málaga.
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